
ISSN  0034-8066

R E EEVISTA CONOMÍA Y STADÍSTICADE
I E FNSTITUTO DE CONOMÍA Y INANZAS
F C EACULTAD DE IENCIAS CONÓMICAS
U N CNIVERSIDAD ACIONAL DE ÓRDOBA

La Revista de Economía y Estadística, se edita desde el año 1939. Es una publicación semestral del
Instituto de Economía y Finanzas (IEF), Facultad de Ciencias Económicas, Universidad Nacional de
Córdoba,Av. Valparaíso s/n, Ciudad Universitaria. X5000HRV, Córdoba,Argentina.
Teléfono: 00 - 54 - 351 - 4437300 interno 253.
Contacto: rev_eco_estad@eco.unc.edu.ar
Dirección web http://revistas.unc.edu.ar/index.php/REyE/index

REVISTAS
de la Universidad

Nacional de Córdoba

El es un espacio destinado a la difusión de lasPortal de Revistas de la Universidad Nacional de Córdoba
investigaciones realizadas por los miembros de la Universidad y a los contenidos académicos y culturales desarrollados
en las revistas electrónicas de la Universidad Nacional de Córdoba. Considerando que la Ciencia es un recurso público, es
que la Universidad ofrece a toda la comunidad, el acceso libre de su producción científica, académica y cultural.

http://revistas.unc.edu.ar/index.php/index

Instituto de
Economía
y Finanzas

Del contrato oneroso de renta vitalicia del Código CivilArgentino
(libro segundo- sección tercera- título XII)
Problemas de valuación de derechos que plantean las disposiciones

José Yocca

Revista de Economía y Estadística, Vol. 2, No 1 (1949): 1º Trimestre, pp. 3-26.

http://revistas.unc.edu.ar/index.php/REyE/article/view/4825

Yocca, J.(1949) Del contrato oneroso de renta vitalicia del Código Civil Argentino(libro segundo- sección
tercera- título XII) Problemas de valuación de derechos que plantean las disposiciones. Revista de Economía
y Estadística. Segunda Época, Vol. 2, No 1: 1º Trimestre, pp. 3-26.

Disponible en: <http://revistas.unc.edu.ar/index.php/REyE/article/view/4825>

ARTÍCULOS

Cómo citar este documento:



"DEJL CONTRATO ONEROSO DE RENTA VITALICIA" 
DEL CODIGO CIVIL ARGENTINO 

(Libro Segundo - Sección Tercera - Título XII) 

Problemas :de valuación de derechos que plant~an las 
disposiciones 

l.- PRELIMINARES. - En un trabajo de tesis docto
ral del suscrito, (año 1941), se sostiene que en el Código 
Civil Argentino, están planteadas muchas cuestiones que dan 
lugar a la aplicación del Cálculo Actuarial para la estima
ción de derechos supeditados a las contingencias de vida de 
las personas de existencia visible. 

Entre estas disposiciones, algunas entrañan problemas 
de difícil solución, como sería por ejemplo la contenida en 
el art. 1844, sobre el derecho de reversión de las donaciones; 
lo mismo que ciertas disposiciones testamentarias imponien
do condiciones referentes a las personas para la adquisición 
de derechos que se establecen. 

N o obstante tratarse como se dice, del contrato oneroso 
sobre las rentas vitalicias, no quedan excluídas de los mé
todos de cálculo que desarrollaremos, las que se constituyen 
a título' gratuito; desde que éstas también pueden ser ob
jeto de valuación a los fines de estimar el derecho que 
ellas representan. Por ejemplo, un legado de renta vitali
cia, una vez formalizado, representa un derecho tan firme 
como el mismo contrato a título oneroso. 

En el derecho feudal nacieron ciertos gravámenes sobre 
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la propiedad, conocidos con el nombre de Censos o también 

rentas fundiarias. Podían ser, con respecto al tiempo, ili
mitados o limitados. En el primer caso constituían gravá

menes perpetuos, trasmitiéndose la carga como un verdadero 
derecho reaL La limitación podía ser a término cierto, o 

bien durante la vida del beneficiario. En este último caso se 

tenía los Censos vitalicios. Nuestro Cód1gó Civil ha limitado 

esta especie de gravámenes al término de cinco años. En 
efecto, ét art. 2614 prohibe constituir rentas o 'censos sobre 

bienes. raíces por mayor término que el indicado. A la . par 
de esta rÍ1edida, en algunas provincias y también en .el or
den nacional, se dictaron las leyes de ''Redención de Ca
pellanías'', que. eran censos instituídos con fines religiosos 
,o piadosos. En el orden nacional se dictó la ley No. ~4:124 
de '.' ~edención de Capellanías" del 24 de septiembre de 
1902. Y en la Provincia de Córdoba la N°. 321 del 20 de 
abril de 1861 y la N°. 773 del 26 de octubre de 1878. 

La Comisión reformadora del Código Civil, en su pro
yecto (1926- 1936, pág. 411, art. 1761) establece que los 
Censos ''como gravámenes de un inmueble que continú~ en 
J?Oder del deudor, sólo podrán consistir en el pago perió
dico de cierta suma de dinero, ya por término fijo, ya ,por 

la vida del titular, pero siempre dentro de un plazo que 
no poa.Pá .exceder de cuarenta años. Dichos Censos deberán 
inscribirse como las hipotecas y les serán aplicadas las de

más reglas relativas a éllas, en cuanto no estuvieren modi
ficadas por el presente título". 

2.- EL CONTENIDO DE LOS ARTICULOS. - (Unic 
!Í 

camente trataremos aquéllos que tienen co)lexión con. el 
·asunto de este trabajo). " . . · 

El artículo 2070 dispone: "Habrá con~rato oneroso de 
renta vitalicia, cuando alguien por una suma de dinero, o 
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;por una cosa apreciable en din~ro, mueble o inmueble que 
otro le da, se obliga hacia una o muchas personas a pagar
les una renta ,anual durante la vida de uno o muchos indi

viduos, designados en el contrato". 
De esta disposición se desprende que en el contrato 

de renta vitalicia pueden intervenir las siguientes partes: 
en primer término, la persona obligada al pago de la ren

ta, o sea el deudor que lo hace mediante el recibo del pre
cio establecido; viene después el constituyente de la renta 
vitalicia; sigue el beneficiario o beneficiarios y, por último, 
la persona o personas en cabeza de quienes se constituye 
la renta. El plazo del contrato también está establecido en 
el enunciado; pues se dice ''durante la vida de uno o mu
chos individuos". Eso sí, es a plazo incierto (artículo 568) 
por cuanto está supeditado "a un hecho futuro necesario", 

como efectivamente lo es el término de vida de una o va
rias person¡¡,s. 

La perio.dicidad ,del pago de la renta es otra de las ~on
diciones del contrato. Se esta~~ece en el texto que la renta, 
cuya suma deberá fijarse, será anual. Pero esto no obsta a 
que pueda hacerse e.n períodos menores, como ocurre en la 
práctica. Por ejemplo, en pagos mensuales. Refiriéndose a 
este mismo pago dice el artículo 207 4 : ''La prestación pe
riódica no puede consistir sino en dinero, ... ". Aquí ya se 
dice que la prestación es periódica. 

El elemento fundamental para la estimación de la rene 
ta es la edad de la persona en cabeza de la cual se consc 
tituye; o bien las edades de todos aquéllos sobre cuyas ca
bezas ha sido establecida. Si es en el momento del contr:a~ 
to, este elemento permitirá fijar equitativamente el precio 
que se debe pagar por la renta, que es el propio derecho del 
acreedor. Y si ha transcurrido ya un tiempo, tal conoci
miento servirá para valuar; en ese nuevo momento, el dere-
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cho a seguir percibiendo la renta (Deuda matemática den
tro del tecnicismo del seguro). 

Ordinariamente las cuatro partes se reducen a dos, 
cuando el beneficiario es el propio constituyente, cuya VI

da sirve de ,término para la duración del contrato. 

Artículo 2077. - "Una renta vitalicia puede ser cons
tituída en cabeza del que da el precio o en la de una ter
cera persona, y aun en cabeza del deudor, o en la de varios 
otros. Puede ser creada a favor de una sola persona o de 
muchas, sea conjuntamente o sea sucesivamente". 

En este artículo se legisla acerca de las cabezas sobre 
las cuales puede constituirse la renta vitalicia y sobre la 
forma de señalar los beneficiarios. Según la disposición, 
se puede elegir como vida que fije el término, la del pro
pio constituyente o la de una tercera persona y aun la del 
mismo deudor. También se puede tomar la vida de un gru
po de individuos en conjunto. 

Tiene mucha importancia, según ya hemos dicho, el 
conocimiento de la edad de la persona sobre cuya cabeza 
reposa la renta o las del grupo de personas que la sostienen. 
También ü~teresa la edad de los beneficiarios, a fin de ya
luar por separado el derecho de cad~,t uno. Con respecto a 
éstos, puede establecerse que gozarán la renta en conju:pto 
o sucesivamente. En conjunto significa que todos cobrarán 
su parte en forma simultánea. Será sucesivamente, cuando 
se establece un orden respecto a las personas que deben co
brarla. Por ejemplo: A comienza el cobro y si muere sigue 
cobrando B, en caso de estar en vida a la muerte de A. Mu
riendo B, continúa C en el cobro, estando en vida al haberse 
producido los dos fallecimientos anteriores, y así continua
ría con respecto a otra persona D. 
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En el caso de que la renta repose sobre la vida de varias 
personas, por lo dispuesto en el art. 2085, ''la renta se de
be por entero, hasta la muerte de todos aquellos en ca
beza de quienes fué constituí da''. Es la renta simbolizada 
con: axy = ax + ay - axy ; dentro del tecnicismo del se
guro. 

Resumiremos mediante el siguiente esquema, los ca
sos que pueden estar comprendidos en la disposición del, ar
tículo 2077, dando luego sus respectivas valuaciones. Como 
tratamos las rentas constituídas en cabezas distintas a las 
de los propios beneficiarios, las constituídas en cabeza de 
estos mismos serán estudiadas -en el artículo 2084. 

Primer caso. - Cabeza A de x años, a favor de B 
de y años. 

Segundo caso.- Cabeza A, de x años, a favor de B 
de y años y de e de z años, con
juntamente. 

Tercer caso. - Cabeza A de x años, a favor de B 
de y años y de e de z años, sucesiva~ 

mente. 

Cuarto caso. - Cabezas, A de x años y B de y años, 
a favor de e de z años. 

Quinto caso. - Cabezas, A de x años y B de y años, 
a favor de C de z años y D de t 
años, conjuntamente. 

Sexto caso . - Cabezas, A de x años y B de y años, 
a favor de C de z años y D de t 
años, sucesivamente. 

Aumenta11do el número de cabezas, aumentará también 
el número de combinaciones posibles y, en consecuencia, au
mentará el número de casos a considerar. 
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V.ALU.ACION 

Comenzaremos suponiendo los pagos vencidos y anua
les. Cuota de un peso. 

Primer Caso 

(En este caso y todos los subsiguientes, la valuación 
está hecha en el momento de constituirse la renta). 

a,._ = valor de la renta, que es un peso cobradero mien
tras viva la cabeza x. 

axy = derecho de B, que es el cobro de un peso, 
mientras vivan las dos cabezas x e y. 

De inmediato se nota que el derecho de B, no ba
lancea con el valor de la renta. Esto se debe a que no se 
contempla la contingencia de que puede morir B, estan
do aún en vida la cabeza x. Como se sabe, en tal caso, pasa 
la renta a favor de los herederos de B, (artículo 20S6) . 

. Si estimamos el valor de esta contingencia se tiene: 

ay/x = derechos de los herederos de B, que es una r~n
ta de supervivencia simple, por un peso, condiciona
da a que muera y primero que x . .A partir de fines 
del año de ese fállecimiento, comienzan el cobro de 
un peso los herederos de B, y siguen cobrándola 
mientras la cabeza X continúe en vida . 

.Aunque sería impropio hablar de los "derechos de los 
herederos", dada la prohibición del artículo 1175, sin em
bargo lo hacemos con carácter puramente formal, porque 
así lo exige el equilibrio de las fórmulas utilizadas. Pues 
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este valor en realidad existe, dada la disposición del art. 
2086. 

SabE;Jmos que ayjx ·= ax - axy, es la renta llamada 
de supervivencia. 

Ahora la comprobación se verifica. En efecto ax = O,.y 

(derecho de B) :+ a>s/ x (derechos de los herederos de 
B) ·= axy ~+ ax - axy , = ax . 

Para una renta d( C $ anuales resulta 

Cax = Caxy + Cax - Caxy , donde 

Cax 1= valor de la renta 

Caxy '= derecho de B. 

Ca - Caxy = derechos de los herederos de B. 

Segundo Caso 

Suponemos a cada beneficiario con derecho a la mitad de 
la renta. Sin derecho a acrecer y cada parte independiente 
de la otra. 

1¡2 axy 

1¡2 axz 

1¡2 a.,jx 

.1¡2 a.jx 

valor de la renta 

derecho de B (por la mitad de la renta) 

derecho de e (por la mitad de la renta) 

derechos de los .herederos de B. 

derechos de los herederos de C. 

Teniendo en cuenta el valor de la; renta de supervivencia, 
se verifica de i:Íunediato la siguiente comprobación: 

ax 1¡2 axy + Yz axz + Vz ayjx + Vz aJx = 
'1¡2 axy + Yz axz + Vz (~- axy) + lh (ax- O>xz) 

1¡2a,.y + Yzax" + :lhax-lhaxy+Vzax-lf2axz 
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Para una renta de e $ anuales, resulta: 

e e e e 
eax = - Uxy + - axz + ayjx +- aJx. 

2 2 2 2 

Tercer Caso 

ax valor de la renta 

axy derecho de B. 

ayjxz derecho de e, que es una renta de superviven
cia sobre las cabezas x y z, condicionada a que al 
morir y, vivan x y z. A pártir de entonces comien
za e el cobro de la renta y continúa mientras es:
tén en vida estas dos cabezas. 

derechos de los herederos de B y e, reunidos. 
O sea el cobro de la renta si está en vida x, al ha
ber muerto las personas y y z en cualquier orden. 

00 00 

ay j xz .J:: vn nPxz ( 1 -nPy) = _¿; vn nPxz ----: 

1 1 
00 

- :E vn nPxyz - axz - axyz 
1 

00 

a;;¡x .J:: VnnPx (1- nPy) (1- nPz) 
1 

00 

= .J:: VnnPx (1- nPy- nPz + nPyz) '= 
1 

00 00 00 00 

_¿ vn nPx - 2 vn nPxy - ~ vn nPxz + _¿ vn·nPxyz --"'---

1 1 1 1 



-11-

Verificación. 

ax = axy + ayj xz + a--;.~¡x 

Para calcular por separado los derechos de los herede
ros de B, por ejemplo, aplicaremos la fórmula aproximada 
que da George King en su obra '' Text-Book de L' Institut des 
Actuaires de Londres", pág. 261. Bruxelles, 1894. 

a;zfx derechos de los herederos de B; o se~ una renta 
pagadera a los herederos, si x está aún en vida al 
haber muerto y y z, muriendo y el segundo. 

a;Z¡'S aY~/X - a zjxy • El símbolo ay significa la ren
ta a X, a partir de la disolución del grupo y z por la muer
te de z. 

El sumatorio de este segundo miembro se puede obtener por 
la fórmula de Lubbock. Además aJ xy 1= axy - axyz. Con 
lo que ya se puede determinar el valor que se busca. 

En la misma forma se pÚeden determinar los derechos 
de los herederos de e, que están dados por la expresión 

2 Gzy ¡'x 

Tratándose de C $ anuales de renta, ya queda dicho el 
procedimiento. 

Cuarto Caso 

a-;; valor de la renta, que es de un peso pagadero a fi
nes de cada año, mientras viva por lo menos una de 
las dos cabezas x e y. 
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a~--; : z derecho de e; o sea el cobro de un peso mientras 
viva z y una por lo menos de las cabezas x y. 

az;x7 = derechos de los herederos de e, consistentes en él 
cobro de la renta si al morir z, vive por lo menos 
una de las cabezas x y. La renta se sigue cobrando 
mientras siga en vida una por lo menos de estas ca
bezas. 

a-;; , z 

a z¡';; 

00 

¿; vn (nPx + nPY - nPxy) nPz 

1 

00 00 00 

¿; Vn nPxz + ¿; Vn nPyz ¿; vnnPxyz 

1 1 1 

00 

¿; vn (nPx + nPy - nPxy) (1 - nPz) 

1 

00 00 00 90 

¿; Vn nPx + _¿; Vn nPy - .J: Vn nPxy - _L; Vn nPxz 

1 1 1 1 

00 00 

- _¿; Vn nPyz + ¿; Vn nPxyz · 

1 1 

Inmediatamente se verifica que 

a;;= a-;: z +a zj;:;'= a x+ ay - axy (fórmula vista ante
riormente) . 

Para C $ se tiene 

Ca- =Ca- +Ca -xy xy : z zjxy 
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Quinto Caso 

Suponemos que los beneficiarios van por partes iguales 
en la renta y sin derecho a acrecer. 

a xy = valor de la renta. 

11 a-:--
72 xy : z = derecho de e, o sea una renta de medio peso 

que cobra mientras viva una, por lo menos, 
de las dos cabezas x e y y el propio C. 

derecho de D, o sea una renta de medio peso 
que cobra· mientras viva una, por lo menos, 
de las dos cabezas x e y y el propio D. 

11 a --
72 zjxy-

11 a --
72 tjx,y-

a xy 

derechos de los herederos de C. 

derechos de los herederos de D. 

ax :+ ay - .(11xy • 

V:a-72 xy : z Y2 'axz + :Yz ayz - r
1h axyz • 

Yz a -;;; : t = 1/2 alxt + Yz ayt - ljz axyt . 

Y2 •a .¡;; = Y2 ax + [1/2 ay - Yz axy - Yz axz - Y2 ayz + V2 axyz. 

Yz a tjx; = Y2 ax + Yz aly - lfz axy - Y2 axt - Y2 ayt+ lf2 axyt. 

Se verifica que 

a ;7- = ljz a xy : z + Yz a--;;: t + Y2 az¡x; + Y2 a tJ;y· 

= •ax:+ ay-axy. 

e e e e 
Ca-= -a;:;,.+- a~ r - a -· + a -

XY xY: t 1 z¡xy 1 tjxy 

2 2 2 2 
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Sexto Caso 

a xy = valor de la renta. 

a ;; : z = derecho de e, como queda explicado. 

a - '= -derecho de D, que es una renta de un peso anual z¡xy: t 

que empieza a cobrar a partir de la muerte de 
e; y siempre que al ocurrir este fallecimiento vi
va una, por lo menos, de las dos cabezas x e y 
y el propio D. 

a ~ ·- = derechos reunidos de los herederos de C y D, ztjxy 

a-
"'Y: z 

que es un peso de renta a partir de la extinción 
del grupo z t y siempre que al prQdudrse esta 
extinción viva por lo menos una de las dos cabe
zas xy. 

00 

'a - = 2: VnnPt (nPx ·+ nPy - nPxy) (1- nPz) -z¡xy : t 

1 

00 

a ;;
1
;; - I Vn (nPx + nPy - nPxy) (1- nPz) (1- nPt) 

1 

00 

- _¿ yn (nPx + nPy-- nPxy) (1- nPz- nPt !+ nPzt) 

1 

00 

2 Vn ( nPx ·+ nP:r - nPxy - nPxz - nPyz H- nP;x:yz -
1 
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- nPxt - nPyt '+ 111Pxyt 1+ nPxzt + nPyZt - nPxyzt) l= 

Ca - - Ca~ '+ Ca ~ :_L Ca .~ ~ xy - xy : z zjxy : t n- ztjxy 

Si las rentas son pagaderas en fracciones de año, por 
ejemplo mensualmente, es fácil determinar las expresiones 
correspondientes a los s~is .casos estudiados, teniendo en 
cuenta, para ello, las siguientes fórmulas que responden a 
estos casos. 

(m) 

axyz 

m-1 m2 -1 + -- - -- (p.x + 8) 
2m 12m2 

m-1 m2 -1 
+ -- - -- (p.x + /h + 8) 

2m 12 rri2 

m-1 m2 -1 
axyz + -- - -.-- (p.x i+ p.y + P.z + S) 

2m 12m2 

Donde P.x tasa instantánea de mortalidad para la edad x. 
8 = tasa instantánea del interés. 

Una primera aproximación de estas fórmulas se obtiene 
desechando el último término; o sea: 

(m) m-1 
ax=ax+--

2m 

(m) m-1 
a.,.-y ce:-.= U,x + 

2m 
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(m) m-1 
axyz = axYZ + 

2m 

En consecuencia para una renta de supervivencia en frac
ciones de año se tiene: 

(m) (m) (m) 

ay/x 1= ax_- axy • y teniendo presente las igualdades an-
teriores, resulta: 

m-1 
(¡¡.x + 8) -

2m 12m2 

~~y+ 
m-1 m2 -1 

(¡¡.x +/)-y+ 8) ~ ---- -
2m 12m2 

m2 -1 
ax- axy + /)-y 

12m2 

En la misma forma se pueden determinar otras expresio
nes para rentas de supervivencia sobre más cabezas, 

Artículo 2081. - "La renta no se adquiere sino, en pro
porción del número de días que ha vivido la persona en ca
beza de quien la renta ha sido constituída. Pero si se ha 
convenido que la r~nta fuese pagada con anticipación, cada 
término es adquirido por entero por el acreedor desde el día 
en que el pago ha debido ser hecho''. 

Por ejemplo, una persona que al cumplir 40 años cobra 
un término de su renta y fallece antes de los 41 años. En 
tal caso, según el artículo, sólo tienen derecho, los benefi
ciarios, a una fracción de la cuota y refSulada por el tiempo 
transcurrido entre los 40 años y la época del fallecimien-
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to. Esto es lo que en el tecnicismo del seguro se llama una 
renta completa y cuyas fórmulas son las siguientes : 

o 
atx ax + % Ax (una aproximación de la anterior) 

Estas fórmulas corresponden a rentás pagaderas anual
mente. Si ellas se pagan en fracciones de año, se tienen estas 
expresiones: 

o (m) 

o (m) 

ax = 

m-1 1 + -- + - Ax (1 + 1/2 i) 
2m 2m 

m-1 1 + -- Ax (una aproximación de 
2m 2m la anterior) 

a 
(1/2 + ax) (1 - -) 

2m 

Para una cabeza más. 

m-1 1 
+ - Axy (1 + 1/2 i) 

2m 2m 

Con estas fórmulas y otras análogas que pueden dedu
cirse, es posible amoldar los seis casos estudiados anterior
mente, a las disposiciones del presente artículo. 

En los pagos anticipados, cada término de la renta se 



-18-

adquiere por entero. Es lo que ocurriría, por ejemplo, si una 
persona de 3Q años cobra, en el momento de cumplirlos, un 
término de su renta que corre entre los 30 y 31 y falleciera an- _. 
tes de cumplir los 31 años. En tal caso, la cuota cobrada queda 
íntegramente adquirida, no obstante que el ú,ltimo período no 
ha transcurrido totalmente. 

Artículo 2084. - ''Cuando la renta vitalicia fuese consti
tuída a favor de dos o más personas para que la perciban si
multáneamente, se debe declarar la parte de renta que co
rresponda a cada uno de los pensionistas, y si el pensionista 
que sobrevive tiene derecho a acrecer. A falta de declaración 
se entiende que la renta les corresponde por partes igualt;s, 
y que cesa en relación a cada uno de los pensionistas que fa
lleciere''. 

Por la última parte de este artículo, se deduce que la 
renta está constituída en cabeza de los mismos beneficiarios. 
por cuanto debe cesar a la muerte de cada uno de ellos, en la 
parte que le corresponde. 

Esta idea está sostenida por Machado al comentar es
te artículo y dice: 

"Es necesario distinguir si la constitución de la renta 
se hizo en la cabeza de las mismas personas que la perciben 
simultáneamente, o en cabeza de terceros; en el primer. ca·· 
so, la muerte de una de éllas no perjudica a la otra que con
tinuará percibiendo la parte que se le hubiere señalado e.n el 
contrato, si es que no se le concedió expresamente el de
recho de acrecer; en el segundo, la muerte del pensionista no 
alteral'á el servicio de la renta que continuará pagándose a 
sus herederos. 

El artículo sólo comprende el primer caso y decide lu 
cuestión que dividía a los jurisconsultos, sobre si el derecho 



-19-

de acrecer se sobreentendía o era necesario estipularlo expre
samente. La verdad es que constituída la renta en beneficio 
de dos o más personas que deben cobrarla separadamente, ca
da una de ellas es acreedora por su parte independiente

mente de la otra, pues que cada parte subsiste tal como ha 

sido constituída. Otra cosa SlJ_cederá cuando la renta deba 

percibirse sucesivamente, sustituyendo al rentista que desapa

rece. El derecho de acrecer en el caso de~ artículo, es nece
sario estipularlo expresamente". 

Valuación 

Supongamos los beneficiarios A (edad x) y B (edad y) 
en cabeza de quienes la renta está constituída. 

Dividiremos el problema en dos partes. En la primera 
supondremos que los pensionistas van por partes iguales en 
la renta y sin el derecho de acrecer. En el segundo caso ad
mitiremos el derecho de acrecer. 

Primer Caso 

valor de la renta contratada. 

derecho de A. 

lj2 ay derecho de B. Puesto que según lo 
admitido, y de acuerdo a la nota del artíc\).lO, ''El derecho de 
la una es independiente del derecho de la otra: puede sub
sistir cuando el otro se extinga; pero subsistirá tal como era. 
El uno no recibe en su derecho ni extensión, ni restricción 
por la muerte del otro acreedor. Su mancomunidad no es so
lidaria, y el objeto de la obligación, la renta, es divisible". 
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Si la renta es de e $ por año, el derecho de cada benefi 
Ciano es 

e 
-ax para A 
2 

e 
-ay para B. 
2 

En la renta pagadera en fracciones de año se tiene: Por 
ejemplo e $ mensuales (m = 12) 

12 e (m) (m) 

6 e ax para A 
2 

12 e (m) (m) 

-- ay 6 e ay pa.ra B. 
2 

Y teniendo en cuenta el artículo 2081 resulta 

2 

e " 
- ay 
2 

derecho de A 

derecho de B 

Segundo Caso 

a --- = valor de la renta contratada, que es el pago de 
xy 

un peso anual, mientras viva por lo menos una de 

las cabezas x e y. 

1j2 ax + Vz ay!x = derecho de A; o sea el cobro de medio 
peso anual mientras viva; más medio pe-
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so anual de supervivencia de x con res
pecto a x (derecho de acrecer). 

derecho de B, o sea el cobro de medio 
peso anual mientras viva; m"ás medio pe
so anual de supervivencia de y con res
pecto a x (derecho de acrecer). 

La suma de_ estos dos derechos deqe reproducir el valor 
de la renta contratada. En efecto, reemplazando valores 
ya anotados anteriormente se tiene: 

a xy = Yz ax + ;1J2 (ax- axy) + 1;2 a¡,+ Yz (ay- a.xy) 

Yz~+~ax.-1;2~+1h~+1h~-1;2~= 
- ax·+ ay-CLxy. 

Hasta aquí hemos supuesto repartida por partes igua
les la renta de un peso. Pero admitamos que la renta es de 
10.000 $ al año. Y que A cobrará 6.000 $ y B 4.000 $ 
anuales. 

Entonces se tiene: 

10. 000 a- = valor de la renta ·= xy 
= 10.000 ax + 10.000 ay - 10.000 axy. 

6 . 000 ax. + 4. 000 ( ax - axy) 

4. 000 a, + 6 . 000 (ay - axy) 

derecho de A. 

derecho de B. Y nueva
mente resulta 

10.000 a-= 6.000 ax + 4.000 (ax- axy) + 4.000 ~ + xy + 6.000 (ay - axy) 

10.000 ax + 10.000 ay--: 10.000 axy. 

Caben aquí las mismas observaciones hechas para las 
rentas paga,deras en fracciones de año y para la disposición 
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. del artículo 2081. Además agregaremos, que si se tratara de 
tres personas de edades x- y - x, las fórmulas correspondien
tes se deducen fácilmente, haciéndose desde luego un poco 
más laboriosa la operación. 

Artículo 2086. -''Cuando el acreedor de una renta cons
tituída. en cabeza de un tercero, llega a morir antes que és
te, la renta pasa a sus herederos hasta la muerte del tercero". 

La disposición de este artículo es la que hemos tenido en 
cuenta al (lnalizar los seis casos del artículo 2077. 

APLICACIONES A UN CASO CONCRETO 

(Del 30 de setiembre de 1942) 

CONTRATO DE RENTA VITALICIA CON ROG::ELIO 
YRURTIA Y LIA CORREA MORALES DE YRURTIA 

Artículo 1". - Autorízase al Poder Ejecutivo a celebrar 
con los cónyuges, señor Rogelio Y rurtia y señora Lía Correa 
Morales de Yrurtia, un contrato de renta vitalicia, en la~ con
diciones que se especifican en los artículos siguientes. 

Artículo 2°. -Los cónyuges señor Rogelio Yrurtia y se
ñora Lía Correa Morales de Y rurtia, transferirán a la N ación 
los siguientes bienes : el inmueble que constituye la casa ha
bitación con un terreno de 1.200 metros cuadrados, ubicada en 
la calle O 'Higgins 2390; muebles antiguos, objetos de arte y 
tapices que adornan la casa, entre los que figuran un Picasso 
y una aguafuerte del Renacimiento, hecha sobre cartones de 
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Rafael; los bronces que posee el señor Y rurtia y los originales 
en yeso de su obra escultórica; sus trabajos de arquitectura 
para los monumentos nacionales proyect~dos; el gran grupo 
en bronce "Combate de box ", fundido 'en París, de cuatro 
metros de altura; y la obra pictórica de la señora Lía Correa 
Morales de Yrurtia. 

Artículo 3°. - El Estado nacional establecerá en fa
vor de los cónyuges, señor Rogelio Y rurtia y señora Lía Co
rrea Morales de Yrurtia, una renta vitalicia de mil ochocien
tos pesos moneda nacional ($ l. 800 m/n.) mensuales, con de
recho de acrecer para el señor Rogelio Y rurtia. En caso de 
sobrevivir la señora Lía Correa Morales de Yrurtia, su ren
ta será de mil pesos moneda nacional ($ 1.000 m/n.) men
suales. 

Artículo 4°. - El Estado nacional se hará cargo de la 
hipoteca de treinta y cinco mil pesos moneda nacional 
( $ 35.000 m/n.), que grava el inmueble de la calle O 'Higgins 

número 2390. 

Artículo 5°. - Con los bienes transferidos por los cón
yuges señor Rogelio Y rurtia y señora Lía Correa Morales 
de Yrurtia, el Poder Ejecutivo organizará un museo que fun
cionará en el inmueble de la calle O'Higgins número 2390 y 
se denominará "Casa de Y rurtia ". 

Artículo 6°. - El Poder Ejecutivo designará al señor 
Rogelio Y rurtia director honorario vitalicio del museo a 
crearse. 

Artículo 7°. - Los gastos que demande la ejecución de 
la presente ley, se imputarán a rentas generales. 

Artículo 8°. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires a 30 de setiembre de 1942. 
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Bajo el punto de vista del Estado, en un censo de bienes 
por ejemplo, se necesita conocer cuál es el valor que debe 
asignarse a este museo que crea la ley. Para ello, a la hipo
teca de $ 35. 000 se debe sumar el valor actual de la renta 
vitalicia establecida en el artículo 3°. 

Veamos, en SUC!Jsivas aproximaciones, este valor actual 
que le llamaremos V y estimado en el momento de entrar en 
vigencia la ley. 

x la edad del esposo 
y la edad de la esposa. 

I. - Con: pagos anuales vencidos. 

P. forma: 

V = 21600 (JJxy + 21600 (a•x- <axy) + 12000 (ay- axy) t= 

21600 Ctxy + 21600 ax- 21600 axy + 12000 ay- 12000 a'xy = 

= 1 21600 'ax + 12000 a'Y - 12000 axy 1 

Es decir, 21600 $ anuales mientras v1van los dos, más 
2160ü $ anuales mientras x sobrevive a y, más 12000 $también 
por año, mientras y sobreviva a x. 

V = 12000 a - + 9600 axy + 9600 (1ax - ,axy) •= xy 
= 12000 .ax + 12000·ay- 12000 axy + 9600 axy + 9600 ax-

- 9600axy = 

21600 alx + 12000 a'Y - 12000 ,axy 1 

Esta segunda forma significa que se paga 12000 $ anua
les mientras viva uno, por lo menos, de los esposos, más 9600 $ 
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por año mientras vivan los dos y por último 9600 $ en la 
misma forma, por el derecho de .acrecer del esposo, lo que se 
traduce en una renta de supervivencia de x con respecto a 
la cabeza. y. Como se ve, las dos formas llegan al mismo resul
tado final. 

II. - Con pagos mensuales v:encidos. 

a) fórmulas de primera aproximación 

(m) (m) (m) 

V = 21600 ax + 12000 •ay - 12000 axy 

(
, m-1) ( m-1 ) 

- 21600 ,ax + -- + 12000 ay+--
, 2m , 2m . 

( 
m-1) 

- 12000 . axy + ---;:-- , 

21600 
(

. m-1) 
ax + --;::-- + 12000 ,ay - 12000 axy 

b) fórmulas de segunda aproximación 

V 
[ 

m-1 m
2
-1 ~ 

21600 ax+----- (.ux+B) J + 
2m 12m2 

+ 12000 
m-1 m2 -1 

ay+------- (.uy+8) 
2m 12m2 l-

1 

\) 

21600 •ax + 12000 ffy -12000 ,axy + 
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21600 (m-1) 
+----- -------¡.Lx-

2m 

21600 (m2 -1) 
------8. 

Como se dijo, estas estimaciones se refieren .al momento 
mismo de entrar en vigencia la renta vitalicia. Después de 
transcurrido un tiempo o, si se quiere, a fines de cada año 
sucesivo, se actualiza el cálculo, entrando así en las opera
ciones de la "Deuda matemática" de la renta constituída. 

JosÉ YoCCA 
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